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Asunción, 0¿ de r19y¡."§r¿de 2023

Señor M¡nistro:

Le remitimos la Resolución N' 297, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

OE ECONOMíA Y FINANZAS, REFERENTE A FUNCIONARIOS DEL ESTADO Y SUS

APORTES A LAS DIFERENTES CAJAS, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 25 de octubre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la

Constitución, y la Ley N" 5,453/2015 'QUE REGLAMENTA EL ART|CULO 192 DE LA

CONSTITUCION NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORI\4ES"
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H. CJ^.á41 kfu¿,bu
RESOLUCIÓN NO 297..

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS,
REFERENTE A FUNCIONARIOS DEL ESTADO Y SUS APORTES A LAS
DIFERENTES CAJAS.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1." Solicitar informe al l\4inisterio de Economía y Finanzas, referente a funcionarios del
Estado y sus aportes a las diferentes cajas, sobre los sigu¡entes puntos:

a) Lista completa de funcionarios públ¡cos de todas las dependencias del Estado,
detallando: nombre, número de cédula, fecha de nacimiento, antigüedad en la
función pública, institución a la que pertenece, salario mensual actual según
acto administrativo, promedio de salarios del últ¡mo año, caja previsional en la
que aporta, cantidad de años de aportes registrados en la caja. El formato de
la lista deberá ser en Excel.

b) Detallar estadíst¡cas específicas sobre el déficit y superáv¡t de cada caia
previsional, para los últimos cinco años y la proyección del presente año, al
2024.

c) Remitir el informe requerido en formato impreso y digital

Artículo 2." Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015'QUE REGLAI\¡ENTA EL
ARTÍCULO 192 DE, LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFOR¡/ES'.

Artículo 3.o Comunicar a qu¡enes corresponda, y cumpl¡do, archivar
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